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Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
La realización de dichos actos u operaciones implica la no deducción de 
las erogaciones relacionadas con aquéllos.

B. Criterios de la Ley del ISR

Los artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR establecen que las deducciones 
autorizadas previstas en los artículos 25 y 103 de la citada Ley, deberán cumplir, entre otros 
requisitos, ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente o para 
la obtención de los ingresos por los que se está obligado al pago del ISR, respectivamente.

                       El artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, prohíbe dar cumplimiento a obligaciones y, en general, 
liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones mediante el 
uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y metales preciosos, en los supuestos a 
que se refiere dicho artículo.

                       En ese sentido, el realizar cualquiera de los actos u operaciones a que se refiere el 
mencionado artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, implica que las erogaciones efectuadas por el contribuyente 
relacionadas con dichos actos y operaciones, habrán sido efectuadas en contravención a una Ley 
de orden público.

                       Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en 
relación con el 8 de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe ser 
contrario a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad; por lo que las erogaciones, para ser 
consideradas deducciones autorizadas, no deben ser contrarias a las leyes de orden público.

                       Por lo tanto, las erogaciones relacionadas con actos u operaciones prohibidos por 
el artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, no serán estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente ni para la obtención de los ingresos por los que se esté obligado al pago del ISR y, 
por ende, tampoco serán deducibles en los términos de los artículos 27, fracción I y 105, fracción 
II de la Ley del ISR, respectivamente.
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